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JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  
RADICACION: 76001311000720180018400  

AUTO #1313 
 

Santiago de Cali, junio veinticinco (25) de dos mil veintiuno (2021). 
 
1. En atención al escrito que antecede, SE ACEPTA la renuncia al poder 

que le fue conferido al doctor Juan Camilo Escandón Lozano por la 
señora Alba Nury Muñoz Ordoñez.  

 
2. REQUIERIR al señor Alba Nury Muñoz Ordoñez, para que en la mayor 
brevedad posible se apersone del proceso designando un nuevo 

apoderado judicial. Líbrese el telegrama respectivo. 
 
NOTIFIQUESE  

 


